
RES. 1083/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004024, Ent. N°1352/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 517/14 convocada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la contratación de una empresa que realice la “Construcción de salas de internación y C.T.I., segunda etapa del Sector 5 del Hospital Central de Las Fuerzas Armadas”;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/7/2015, observó el procedimiento en virtud de las siguientes consideraciones: 

1.1) error en el Pliego Particular de Condiciones en cuanto a la paramétrica de ajuste detectado por la Administración actuante, dicho error no puede subsanarse al final del procedimiento de compra sin atentar con ello el principio de concurrencia (Articulo 148 del TOCAF), desde que el error pudo haber sido la causa de la no presentación de eventuales oferentes al llamado;

1.2) con posterioridad al análisis de las peticiones de las firmas STILER y CIEMSA, al haberse modificado por la Comisión Asesora los puntajes obtenidos por los oferentes, correspondía ponerse de manifiesto una vez más las actuaciones en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF: 
 
2) que, remitidas las actuaciones a este Tribunal a efectos de la consideración de nuevas actuaciones, en Sesión de fecha 16/12/2015 se mantuvo la observación formulada oportunamente, no obstante se consideró que se había dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

3) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29/2/2016 adjudicando la Licitación Nº 517/14 a la empresa TEYMA S. A por un precio total $ 213:969.341,69, IVA y 5% de imprevistos incluidos, y reiterando el gasto;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/7/2015;

2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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